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fíoldin«í <t> fi c i n l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señera 

(q. I). g.) y su augusta Real familia 

continúan en el Real Sitio de Aran- 

juez sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 495

La notable divergencia que se 
advierte en la redacción de los pre
supuestos municipales de esta pro
vincia, demuestra que no todos los 
Ayuntamientos tienen presentes las 
disposiciones que hoy rigen acerca 
de éste asunto, produciendo con ello, 
sino grandes perturbaciones, á lo 
menos grande* embarazos en el or
den, la claridad y la sencillez de 
la contabilidad municipal.

Decidido, pues, á reorganizar 
este importantísimo ramo de la ad
ministración pública, y creyendo in
necesario esplicar ni comentar las 
prescripciones contenidas en las Rea
les órdenes de 15 de Setiembre de 
de 1857, 16 del mismo mes de 
1860 y 30 de Julio de 1859, y 
circulares de la Dirección general 
de Administración local del Minis
terio de la Gobernación del Reino 

de 13 de Setiembre de 1859, 13 
de Setiembre de 1860 y 29 de 
Mayo de 1861, me limito á repro
ducir las mas esenciales de las enun
ciadas prescripciones.

Después de ello y á poco que en 
este servicio fijen los Ayuntamientos 
su consideración los errores que 
puedan cometerse no serán de nin
gún modo capitales, y se habrá ade
lantado mucho en el orden de la 
contabilidad municipal.

Espero, pues, que las susodichas 
corporaciones secundarán celosa y 
enérgicamente mi propósito, remi
tiendo á este Gobierno dentro de 
los primeros quince dias del próc- 
simo mes de Aiayo los presupuestos 
ordinarios de 1863 á 1864.

Réstame advertir que todas las 
dificultades que se ocurran sobre el 
particular se consulten por los mu
nicipios inmediata y directamente 
con este G -bierno.

Zaragrza 27 de Abril de 1863. 
=Cayelan) Bonafós.

Disposicionesque se citan.
Real orden de 15 de Setiembre 

1 de \^. (

Art. 3.* No pudiendo autorizar
se ingresos ni recursos especiales 
afectos exclusivamente á objetos de
terminados, tendrán 1 sG>bernado- 
res especial cuidado de que se in
cluyan en los respectivos presupues
tos de gastos lodos los que por 
cualquier concepto deban correr á 
cargo de cada provincia ó Ayunta
miento durante el año y de que se 
haga la distinción correspondiente 
entre los que sean obligatorios y los 
voluntarios, haciéndose constar, res

pecto de estos últimos, en la cer
tificación del acta del Ayuntamiento 
la asistencia de los mayores con- 
Iribtyenles que, con arreglo á la 
ley deben concurrir á votarlos.

Art. 5.’ Para evitar, en cuanto 
sea dable, la necesidad de presu
puestos adicionales, procurarán que 
se aumente lo posible en los presu
puestos provinciales y lo mismo en 
los municipales, la partida de gas
tos imprevistos de cuya inversión 
habrá de darse cuenta justificada y 
á la cual podrán imputarse los nue
vos gastos absolutamente imprescin
dibles que ocurran y se autoricen, 
ademas délos aprobados en el pre
supuesto ordinario; en el concepto de 
que debiendo preverse en este con 
la necesaria aproximación á la cuan
tía de lodos y cada uno de los que 
durante el año han de tener lugar, 
no se dará curso á ningún presu
puesto adicional que lleve consigo 
aumentos de recargo á las contri-, 
buciones sobre los autorizados para 
cubrir el déficit de los presupuestos 
ordinarios.

Art. 6.6 Cuidarán asimismo de 
que en el respectivo presupuesto 
de ingresos se incluyan también con 
la distinción y claridad necesarias, 
lodos los que bajo el concepto de 
ordinarios y extraordinarios deban 
formar parle del mismo, siendo res
ponsables' dichas autoridades, y los 
Ayunlamieiitos en su caso, de cual
quiera omisión en este punto.

Art. 7." Al efecto tendrán pre
sente que entre los ingresos ordi
narios de los pueblos y provincias 
por razón de productos de fincas, 
derechos y acciones que respecti- 
vamqnle les correspondan, deberá 
figurar, el importe del 4 por 100 
que la Caja de Depósitos debe abo

nar anualmente de las cantidades 
que en ella hayan ingresado pol
las fincas enagenadas á consecuen
cia de la ley de desamortización 
de 1.° de Mayo de 1855, proce
dentes de propios, beneficencia é 
instrucción pública, y éntre los ex
traordinarios ó eventuales de los 
Ayuntamientos el exceso que pro
duzca la subasta de derechos de 
consumos sobre la cantidad de sus 
respectivos encabezados, conforme al 
Real decreto é instrucción de 23 de 
Mayo de 1845.

Art. 8.° De las relaciones da 
ingresos que figuran en los presu
puestos provinciales y municipales 
bajo la denominación de arbitrios 
establecidos, se excluirán todos los 
que consistan en recargos á las con
tribuciones territorial, industrial y 
de consumos; pues aplicados exclu
sivamente estés recargos (dentro de 
los límites y en la proporción que 
se establece en los artículos 11, 12 
y siguientes) á cubrir el déficit que 
resulte en cada presupuesto, solo 
produce confusión el continuar fi
gurando en aquellas relaciones esta 
clase de productos.

Art. 13. Los recargos ordina
rios con destino á los presupuestos 
municipales podrán llegar hasta el 
10 por 100 sobre la contribución 
territorial y de ganadería; el 15 
sobre la industrial y de comercio; 

-y el 50 por 100 sobre los de
- recios que el Tesoro cobra á cada 

artículo de los comprendidos en la 
de consumos.

Art. 15. ‘ Para formar las pro
puestas de recargos ordinarios, los 
Ayuhlamienlbs se asociarán con un 
número de mayores contribuyentes 
igual al de concejales.
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Arl. 18. S: a alguna D.pulaciün 1 
ó Ayuhlainienlo no bastaren los re
cargos ordinarios que quedan men
cionados para cubrir el délicil de 
su presupuesto, podrán solicitar re
cargos estraordinarios sobre la con
tribución tenilorial, sobre la indus
trial, ó sobre las dos, en ¡a forma y 
con las condiciones que en arlíuulus 
siguientes se prescribirán.

Cuando para las atenciones del 
presupuesto provincial no se hayan 
necesitado recargar b no se ha
yan recargado por cualquier mo
tivo los artículos de la tarifa nú
mero 1* hasta el 50 por 100 
que se señala en el arl. 12, la 
parle de que no se haya hecho uso, 
deberá ser utilizad^ por los Ayun- 
lamienlos para cubrir el dcücd de 
sus presupuestos* antes de proponer 
recargos extraordinarios sobre las 
contribuciones directas.

Arl. 19. Sobre la contribución 
de consumos no se concederá en 
1858 otra forma de recargo extra
ordinario sino la de que los pueblos 
que no sean capitales ni puertos 
habilitados recuran á la tarifa nú
mero 2.° del Heal decreto de 15 de 
Dicíimbre último, si después de usar 
de los recargos dé la tarifa núm. 1.0 
asi como de los demas ordinarios, 
Ies resultare todavía délicil en su 
presupuesto.

. Arl. 21. Ripéelo á los arbi
trios especiales ó que no consistan 
en recargos ordinarios ó extraor
dinarios sobre las contribuciones, ten
drán los Gobernadores muy especial 
cuidado de no permitir que en nin
gún pueblo ni bajo ningún pretexto 
se restablezcan los qüe por las le
yes de 1Í de Julio de 1842, de 
23 de Mayo de 1845, y otras, 
asi como per la R'*al instrucción de 
8 de Junio de 1S47 y varías.dis- 
po^ic¡one-s posteriores se hallan pro
hibidos por contrarios á la libelad

,■ do la industria y det comercio.

Art. 22. Co q  el fin indicado en 
el artículo anierior, y con objeto de 
evitar qub los Ayunlamicnlos for- 

■' mulen propuestas qué neccsaiiamen- 
te habían'do ser desechadas, los 
Gober»adores les recordarán que no 
es licita, según la lemdacion vi
gente, la impósicioh de arbitrios ni 
derechos do ninguna clase.

Arl. 23. Igualmente recordarán 
los Gobernadores á los Aynnlamien- 
tos que se hallan suprimidos y que 
no podrán en ningún caso autori
zarse los derechos de feiiasy mer
cados, los dé fiel medido? ó almo
tacén, correduría y demas que re
caigan sobre las compras y ventas 
ó sobre el uso necesario de las pesas 
y medidas.=EI arbitrio del arren
damiento del peso y medida podrá 
ser eslablecído con la precisa con
dición de qu'é' ni para los yecioos 
ni para los furaaliros sea qblig^q-

tida de gastos obligatorios sin que 
la .justifique la cita de la fecha de 
la ley ó decrelo en que se funde, 
ó una copia autorizada de la Real 
orden que haya determinado su in
clusión. Faltando este requisito en 
alguna partida, será desechada por 
el Ministerio de la Gobernación, en
cargado de la aprobación de los 
presupuestos ó por los Gobernadores 
cu su ca o.

Art. 12. Las obligacirmes de 
pago por servicios realizados du
rante el año del ejercicio del pre
supuesto, ''serán satisfechas con los 
créditos autorizados para cubrirlas 
hasta lin de Marzo del año siguien
te, desde cuya fecha no podrá ha- 
cei-se pago con aplicación á ellas. 
Las i'p^íias por lodos conccplosse 
incluirán después en los presupues
tos adicionales.

Art. 14' El presupuesto adicio
nal tic cada año comprenderá ade
mas de las resultas de! anterior, los 
nuevos gá^tos que sea conveniente 
incluir en .el ordinario aprobado. 
Para formar un segundo presupues
to adicional se necesitará autoriza
ción especial del Gobierno, ó délos 
Gibirnadores en su caso.

Arl. 15. En la formación y apro
bación de estos presupuestos se ob
servarán por punto geneial todas 
la» tcglas ‘prescritas ó que se pres
criban para Iqs ordinarios, sin per
juicio ríe eMla disposición, cuando el 
presupuesto adicional comprenda so- 
lamenlo resultas de ijerciqios anle- 
ribres. sin proponer nuevos gastos 
ni Irasferencias de créditos, los Al

. ca'des darán desde luego conoci
miento ,á los Gobernadores, y estos 
rcmilírán al Ministerio relación de 
bofos los píese puestos de sus res
pectivas provincias que se hallen 
en esto. caso.

Arl. 16. Las resultas del pre- 
supuestp anterior se incluirán en los 
adicion.alps por medio de dos i rda- 
.ciunes dclalladas por partidas, de las 
cuales una comprenderá los gastos 
y otra los ingresos que se. hallen 
pendientes de pago ó de recaudación 
y que deban reproducirse en el pre- 
supue^lo corriente. De los desqqbier- 
tos qué aparezcan th letmidando los 
presupuestos de que producen, se 
formará en cada una de las rela
ciones de gastos ó ingresos una 
suma total y estas sumas serán las 
incluidas como resultas de presa- 
puestos anteriores.

Arl. 17. Como comprobante in
dispensable de las relaciones de que 
se trata se practicará en todo el mes 
de Abril una liquidación general de 
cada presupuelo, con arreglo aí.mo- 
delo que se circulará ai efecto.

Arl. 18. No-será de abono en 
esta liquidación cantidad alguna que 
esceda del crédito aúlorizado para 
cada uno de los artículos del pre- 
swpueslo provincial, ó de las par

rio el uso de los pesos y medidas 
del arrendatario.

Art. 24 También recordarán á 
los Ayuntamientos que los repartos 
vecinales solo son permitidos en la 
forma y con el obj.to que el párrafo 
quinto del arl. 10 del Real decreto 
de 15 de Diciembre último deter
mina, y que en todos los demas 
casos es imposible la concesión de 
este artículo.

Arl. 26. Las propuestas serán 
redactadas de manera que en tilas 
ct'mskn, en el mismo orden con que 
aquí se mencionan:

1 .° El recargo ordinario que se 
solicite sobre la contiibucion terri
torial y de ganadería, espresando 
su imponte total yt ademas el tanto 
por ciento dé aumento que las curtas 
individuales han de sufrir.

2.° El que pretenda sobre la 
industrial y de comercio espresando 
igualmente los dos datos que el pár
rafo aulerior designa.

3/ Los que se propongan sobre 
artículos de la conli ibucion de con
sumos, enumerándolos por el mismo 
orden con que están en [as tarifas 
aljonlas al Real decrelo de la de 
Diciembre, conservando . la clasillca- 
cion (,ue dichas tarifas hacen, y no 
aliviando en nada la unidad, pjsoó 
medida que en cada artículo sirva 
de base al impuesto,

4 9 Los arbili ios especiales, si 
alguno ó algunos se solicitaren de 
los que pueda ser concedidos, es
presando en que consisten, y cuales 
serán sus productos exacta ó aproc- 
simadamcfile.

Y 5/ Los recargos extraordi
narios que sidire las conlribuciones 
directas y la de consuinqs.se con
sideren indispínsablts, eq el caso 
de no alcanzar ¡os medios anterio
res para cubrir el délicil del pee- 
su pueblo. . .

Para proponer recargos extra
ordinarios, los Ayunlamipnlos debe
rán asociarse con un número de ma
yores coDlribuyenles doble del de 
concejales.

Real orden de 30 de Julio 

de 1839.

Art. 6.° Acampanará como do- 
cumenlo indispensable á los presu
puestos, un íslado comparativo del 
nuevo con el vigente, en el cual 
constarán por capítulos, y artículos 
las diferencias de mas y de menos 
que haya entre ellos, con espresion 
de las causas que las ocasionen.

Arl. T.0 También se remitirán 
como documentos indispensables las 
memorias y acuerdos de las Dipu
taciones provinciales y Ayunlamien- 
los, al discutir y volar sus presu
puestos.

Arl. 8.u No se incluirá de nue
vo t n los presupuestos ninguna par

tidas delm-. al. Cuando ocur * . 
ra ñor ‘c *slstej)cvílabTés un escc-

• .or e^oital sr . . , . ,
so ue esta especie, so instruirá 
espediente particular con el fin de 
que, justificada su h gílima inversión 
y la necesidad imprescindible que 
lo haya motivado, se resueha por el 
Ministerio de la Gi-bernacion, ó por 
el Gobernador en su caso, si debe 
ó no aprobarse y abonarse en cuenta.

Arl. 19. Acompañarán á la li
quidación de que ti alan los dos ar- 
lículos anleriores las cei li'ficacicnes 
de los arqueos que han do celebrar
se el 31 de Diciembre de cada año 
al cerraase la cuenta del presupues
to, y en 31 de Marzo ai cerrarse 
definitivamente los pagos.

. Arl. 21. Continuarán conside
rándose al propio tiempo como re
cargos ordinarios para los presu
puestos municipales, según lo de
terminado en la ojiada Rj al orden 
de15 de Setiembre dé 1857.

Arl." 22. Cuando las Dipnlacio- 
ciones provinciales hayan dejado de 
recargar el todo ó parte del 50 por 
100 que les corresponde sobre la tari
fa il ° 1.’ de la contribución de con
sumos. podrán utilizar los Ayunta
mientos. como ordinario, el lodo ó 
la diferencia de aquel recarga, se
gún queda preceptuado en el par. 
irafo cuarto del art. 21.

Arl. 23. Los Gobernadores, de 
conformidad con lo que ya previno 
el art. 20 de la Real orden de 15 
de Setiembre de 1837, podráñ éon- 
ccder los recargos ordinarios á los 
pueblos cuyos presupuestos lescorres- 
ponda aprobar, oyendo solamente 
el diclámen de las Adminislracio- 
m s principales de Hacienda, acerca 
de si dichos recargos exceden de 
los límites establecidos, y de si son 
ó no t xactos los valores calculados 
en las pro puestas;

Art. 24. . Si las Diputaciones ó 
Ayuntamientos, después de agotados 
lodos los recargos, ordinarios que 
quedan mencionados, se hallasen aun 
sin iiiedios sulicienles para cubrir 
el délicil de sus presupuestos res
pectivos, podrán soliclai’ recargos 
cslrai rdiuarios spbre la conlribucion 
ten il-oiul, sobre la industrial ó so
bre las jos á un lienmo en espe- 
dieul.e separado, que se someterá á la 
aprobación deS M. por el Ministerio 
de la Gobernación. No se incluirá 
sin este requisito en los presupues
tos ningún, recargo extraordinario de 
cualquier especie que sea.

Arl. 25. I>os Ayimlamientosquo 
no sean mapilales de provincia ni 
puertos habilitados podrán recurrir 
en concepto de arbitrios cspeciaies, 
cuando hayan agolado lodos los or
dinarios que quedan («presados, a 
las especies de consun o que com
prende la tarifa núm. 2.’ desde el 
epígrafe cera ij grasas en aiiélanle. 
podiendo recargarlas ludas ó algu-
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ñas de ellas á su elección, con tal 
que no exceda en ningún caso el 
gravamen de cada arlicuio del lipo 
de. adeudo que le corresponda en di
cha lariia para las poblaciones com
prendidas en la primera clase.

Arl. 25. Las propuestas de estos 
arbitrios, así como las de cualesquie
ra otros que se soliciten á título de 
especiales con arreglo á lo que ya 
prevenían los artículos de
la Real orden de

se formarán en espedien
te separado, que, con informe de los 
Administradores principales de Ha
cienda pública, se elevará al Minis
terio de la Gobernación á fin de que 
poniéndose de acuerdo con el dé 
Hacienda resuelva lo que estime 
oportuno. t ; .

Arl. 27. Las propuestas de re
cargos estranrdinarios sobre las con
tribuciones directas ó sobre la de 
consumos, continuarán instruyéndo
se con sujeción á lo que determina 
el arlícu|o.

Arl. 32. Los Alcaldes cuidarán, 
bajo su responsabilidad personal, de 
que no se haga ninguna exacción 
indebida con pretexto de c biir gas
tos pertenecientes al presupuesto 
municipal.

Se entenderá por exacción inde
bida aqudlaqui1 no esté oficialmente 
autorizada por el Ministerio de la 
Gobernación ó [)or los Gobernadores 
de provincia.

Circular de la Dirección general de 

Adminislracion de 13 de Setiembre 

de 1859. .

Arl. 5" T,oda propuesta de re
cargos x raui duiari is y arbitrios 
especiales s íurmará como orde
na el a l. en espediente sepa
rado dd 'pr. 'su'pueslo para que pue
da recibir instrucción aparte, cui
dando V. S. ^liy csp ’cialmcnte de 
que se . i i ■ r-sii neo de ca
da prut-'. .'1; . n la carpeta impre
sa circuidla al efecto coniecha 19 

• de Agosto último: en la inteligen
cia de qúe nó dará Vi S. curso á 
ningún nlicyó espediente de esta 
clase cuyo resumen no con-le en la 
mencionada carpeta, y según loque 
en ella está previamente consig
nado.

Arl. G.* El espediente que se 
lemila dentro do dicha carpeta en 
solicitud do recargos eslraordina- 
rios sobre tas contribuciones direc
tas, la de cimsumos y los arbitrios 
especiales, contendrá solo los do
cumentos siguientes;

Primero. El presupuesto esten- 
dido en el modelo impreso tal como 
nava sido discutido y volado , por 
cada Ayuntamiento, sin relaciones 
ni comprobantes, anotándose al final 
si V. S. lo tiene ó no aprobado, en

el caso de ser la aprobación de su í 
competencia, y las alteraciones ó 
variaciones que en él haya intro
ducido. /

Segundo. Un certificado del 
acuerdo de la corporación, redactado 
en los términos del modelo adjunto, 
al fin del cual delérminará V.S las 
concesiones de recargos y arbitrios 
qne haya tenido por conveniente ha
cer dentro de las facultades delega
das por este Ministerio y de con
formidad con lo dispuesto en el 
arl. 29 de la precitada Real órden 
circular. (El modelo que se cita no 
se ha recibido ]

Tercero. El informe original que 
sobre las propuestas baya presen
tado á V. S. la1 Administración 
principal de Hacienda pública con 
arreglo á lo que determina el final 
del arl 23 de la Real érden circular 
ya varias veces citada.

Arl. 7.° Cuando los Ayunta
mientos soliciten en los recargos es- 
haordinarios de las contribuciones 
(brillas tipos superiores al 20 pof 
400 sobre el 10 y 15 ordinarios, 
que t-s hasta donde puede conceder 
V S. según las facultades que le 
üeron delegadas por la Real de 1 2 

de Agosto último deberá V. S. hacer 
constar al lu mpo de remitir los es
pedientes que, deja pasada ñola á la 
Adininisiracio'-i de Hacienda para ob
servar lo dispuesto en el arl. 36 
de la Real órden circular referida, 
de todos los recargos que tenga 
concedidos dentro de sus faculta
des, con el objeto de que pueda 
recaudarse sin retraso el 30 y 35 
por 100, mieulras se concede ó se 
niega -I esceso por esle Ministerio, 
con arreglo al máximun de recar
gos acordado en Consejo de Mi
nistros.

desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial.

En su consecuencia, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 3.* 
de la espresada Instrucción los Ayun
tamientos de los pueblos indicados, 
y los particulares ó corporaciones 
á quienes interese ó afecte la cons
trucción de la citada via expondrán 
á mi autoridad en el término refe
rido, lo que crean conveniente, á su 
derecho, en la inléligencia de que 
Irascm rido dicho plazo sin manifestar 
oposición al indicado proyecto, se
guirá su curso el espediente, como 
mejor proceda Zaragoza 28 de 
Abril -de 4863.—Cayetano Bona- 
fós.

. SECCION DE FOMENTO.

Circular número 196.

Proyectada una via férrea de Ri
ela a Cariñena, la cual d. bvrá cru
zar los terrllm ios de lós pueblos 
de La Almvuia, Alparlir. Almona- 
cid, Cosuenda y Aguamo, y habién
dose mandado por la Supcriondad 
que se forme el espediente de uti
lidad pública que previene el pár
rafo 6.a del arl. 4 G de la Instruc
ción de 45 de Febrero de 1856, 
par^ cumplimienlu do la ley gene
ral de í.rro-carriles; Hago saber: 
que el plano y ptrlile» de las obras, 
asi como la lanía de precios en 
que consta el cálculo de gastos y 
productos déla repelida límafeirea, 
estárán de maiiitiesló en la Sección 
de itóníp1 de " esle Cmbieyno por 
esbacio de sesenta dias, á contar. 

za, y ha escepluado también el Pre
lado. De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes á su cumplimter.lo. Lo 
que traslado á V. S. á fin de que 
se siva disponer que desde luego 
se adopten por la comisión de ven
tas de esa nrovincia las disposi
ciones necesarias para llevar á efec
to cuanto antes posible la enage- 
nacion de los bienes comprendidos 
en los inventarios de permutación 
pertenecientes al Clero y á las mon
jas de la diócesis de Jaca, sirvién
dose Y. S. disponer también que 
se publique en el Bolelin oficial la 
preinserta Real orden á fin de que 
desde el dia de la publicación em
piecen á trascurrir los ocho meses 
que para la redención de los cen
sos se señalan en la ley de 41 de 
Marzo de 4 859. con arreglo ála 
cual deberán redimirse y enage- 
narse los mismos según lo preve
nido en la de 1 de Abril de 1861.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad y 
efectos prevenidos en la preinserta 
comunicación^ Zaragoza 27 de Abril 
do 1863.—Cayetano Bonafós. 3

Circular número 193.

HACIENDA.

La Dirección general de Propie
dades y Deiechos del Estado, me 
dice con fecha 23 del corriente, lo 
que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 43 del actual, la 
Real orden siguienle:=Ilmo. Sr.:— 
Enterada la Reina (q. D. g.) de lo 
espueslo á esle Ministerio por esa 
Dirección general enconsulla de 28 
de Marzo último, respecto á la ena- 
genacion que dtibe llevarse á cabo 
de los bienes cclesiáslitos perlene- 
cienles á la Dioóesis de Jaca, con
forme á lo resuello par el párrafo 
décimo de la Real órden de 25 de 
Setiembre de 1864. y con presen- 
c a de la cesión que de los espre- 
sados bienes ha hecho al Estado 
p| R. Obispo de la misma Diócesis, 
en consecuencia á lo pactado por 
el arl. Te dél mismo convenio ce
lebrado con la Santa Sede, S. M. 
se ha servido disponer que se pro
ceda desdé luego a la venta de las 
lincas objeto de la permutación y 
á la redención de los censos que 
ge encuentran en igual caso cor
respondientes al clero y á las mon
jas de la mencionada Diócesis, es
pidiéndose al efecto por esa Direc
ción las órdenes oportunas las ór
denes oportunas á los Gobernadores 
de las provincias de Huesca y Za
ragoza donde radican aquellos bie
nes, de las cuales quedan esceplua-; 
das de la permúlacion los' que de
termina el arl. del convenio 
mencionado, las lincas que t i R. Pre
lado ha designado para casa morada 
de diferentes párrocos y los tres 
campos radicantes en Navardun que, 
como procedentes de la mitra de
Jaca, están comprendidos en el in- | 
ventano de la provincia de Zarago-i i

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pMca de la provincia 

de Zaragoza.

SUBSIDIO INDUSTRIAL.

Llamamiento de gremios.

En conformidad á lo terminante
mente dispuesto en los artículos 15, 
16 20 y 21 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1832 y á la variación 
dispuesta por el Gobierno de S. M. 
(q. 1). g.) de los años naturales y en 
económicos que empezarán á regir el 1.” 
de Julio del año actual y terminarán 
en 30 de JiíniÓ siguiente; esta Admi
nistración dará principio á los traba
jos preparatorios para la formación de 
la matrícula de Subsidio Industrial y 
de Comercio de la capital en l.° de 
Mayo próximo, á cuyo efecto convoca 
á los gremios para el acto de elección 
de Síndicos que tendrá efecto en el 
despacho del Gefe de la dependencia 
simultáneamente al de nombramiento de 
clasificadores ó repartidores que la es 
atributivo, en los dias y horas que se 
espresan á continuación , siguiéndose 
estas por los toques del reloj de la 
Torre-nueva.

Dia 4 de Mayo.

Almacenistas de tejidos.
Id. de hierro y acero.

: Fondistas que dan posada y de co
mer.

Mercaderes de diamantes y brillanle» 
Mercaderes de tegidos.
Cafeteros. • ' . ¿ ;
Maestros de Loches.
Mercaderes de drog*s.
Pastelerías de comestibles delicados.
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Día o.
Sastres que venden tegidos en ropa 

hecha.
Tiendas de camisas, cuellos etc.

. Id. de ferretería.
Almacenistas de vinos comunes.
Id. de curtidos.
Id. de papel blanco y pintado.
Id. de muebles de lujo.
Impresores.
Mercaderes de reloges.

Día 6.
Paradores ó posadas de carruages.
Tiendas de quincalla.
Tratantes en carnes.
Abogados.
Arquitectos.
Boticarios.
Botillerías.
Confiteros.
Mercaderes de instrumentos músicos.
Deslagislas.

' Día 7.
■ Escribanos de Cámara.

Escribanos y Notarios de número.
Libreros con tienda.
Manguiteros.
Médicos.
Mercaderes de sedas y cintas.
Id. de quinqués.
Id. de jabón y aguas de olor.
Oriüces ó plateros.

Día 8.
Relatores de los tribunales.
Tiendas de aguardiente y licores.
Id. de loza y cristal.
Id. de guantes.
Id. de paraguas.
Id. de uHramarinos.
Id. de tocino.
Evanistas con tienda.
Agentes de negocios.

Día 9.
Agentes de trasporte.
Alquiladores de muebles.
Cordoneros y galoneros.
Dentistas y oculistas.
Doradores á fuego.
Ev.ani>tas sin tienda.
Escribanos Reales.
Litografías
Establecimientos de enseñanza. 
Fotógrafos.

Dia 11.
. Hornos de pan con venta.
HoUererós. .
Lapidarios y marmolistas.
Latoneros y beloneros
Maestros de obras.de albañilería.
Mercaderes de estampas.
Id. de gerga.
Mesoneros.
Notarios de los Tribunales eclesiás

ticos.
Dia 12.

Procuradores de los Tribunales.
Taberneros.
Modistas con tienda.
Sombrereros.
Tiendas de tinteros y cucharas de 

hueso.
Id. de curtidos.
Id. de loza entrefina.
Abacerías.
Albéitares y herradores.

Dia 43.
Alpargateros y albarqueros.
Alogeros v horchateros.
Alquiladores de trages.
Armeros.
Aparejadores y rebocadores.
Bodegones y figones.
Boteros.
Cacharrerías.

. Caldereros. .
Carniceros y tablageros.

Dia 15.
Carboneros. , 
Carpinteros. 
Carreteros.
Ropavejeros. ' ■
Cirujanos. • .
Comadres de parir.
Coserteros.
Encuadernadores de libros.
Pupilage de caballeros.

Día 16. .
Fábricas de cuerdas de guitarra. 
Id. de buatas.
Id. de cepillos, 
(¡uarnicioneros.
Guitarreros con tienda.

. Herreros y cerrajeros. 
Hojalateros.
Hornos de pan sin venta.
Maestros de zuecos y hormas.

Dio 48.
Maestros de esgrima.

, Maestros zapateros.
Mercaderes de lana en rama.
Plateros de portal.
Polvoristas.
Puestos de pescados.
Puestos de semillas.
Modistas sin tienda.
Sastres.
Silleros. ;

Dia 19.
Tiendas de juguetes y baratijas.
Id, de peines y cucharas de madera.
Id. de gorras.
Id. de pollería.
Tintoreros.
Toneleros y cuberos.
Tratantes en pieles sin curtir.
Vendedores de tocino.
Venteros.

Dia 20.
Albarderos.
Buñoleros.
Cedaceros y cesteros.
Casas de pupilos.
Componedores de abanicos.
Cordeleros y estereros.
Espendedores de sanguijuelas.
Id. de gas poitalil. 
Estañeros.

Dia 21.
Fábricas de bastones.
Peluqueros y barberos.
Pintores de brocha.
Tiendas de pan.

(Id. de fósforos y libritos de fumar.
Torneros.
Tratantes en libios viejos.
Id. en trapo, papel y hierro viejo.
Puestos de frutas.
Vaciadores de navajas.

Día 22.
Comisionados de empresas indus

triales.
Agentes para la compra de gra

nos etc.
Agrimensores.
Casas de baños.
Comerciantes capitalistas.
Corredores.
Mesas de .billar.
Editores de periódicos.
Especuladores en granos etc.

Día 23. ,
Especuladores en cáñamo y lino. 
Tratantes en carbón.
Id. en lanas. ,
Id. en ganado mular.
Id. en bacuno.
Id. en de cerda.
Id. en de lanas.
Id..en asnal.
Potos de nieve. f

Dia 2o. . ;
Tintes y blanqueos.
Fábricas de almidón.
Id. de asfallos
Id. de aguardiente.
Id. de fieltros.
Id. de pasta para sopa.
Id. de paraguas y sombrillas.
Id. de botones de hueso.
Id. de hierro y talleres de cons

trucción de camas.
Al dirigir á los industriales de clase 

agremiables el precedente aviso les en
carece la Administración la convenien
cia de que concurran con puntualidad 
á su llamamiento á fin de que la elec
ción de Síndicos sea tan acertada cual 
corresponde, y con objeto de consul
tarlos. eu algunos casos respecto del 
nombramiento de clasificadores, cuyos 
cargos se propone recaigan en sugetos 
idóneos y que pertenezcan á las dis
tintas categorías de los componentes de 
cada gremio.

Asimismo se suplica la poncurren- 
cia de los industriales cuya clase no 
llegue ni pase de cinco individuos, 
puesto que si bien no componen gre- 
m o y por consiguiente no han de nom
brar Síndico ni repartidor, deben ve
rificar desde luego en el despacho ci
tado su repartimiento con arreglo al 
art. 30 del Real decreto de 18o2 men
cionado.—Zaragoza 26 de Abril de 
1863.=E1 Administrador, Nemesio de 
Rombo. 40 21

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Inoges tiene acordado pro
ceder á la formación de los repartos 
de la contribución territorial para el 
próximo año económico. Los vecinos 
y terratenientes del mismo, presenta
rán las altas y bajas que hayan te
nido en sus riquezas, hasta el dia 5 
de Mayo, en la Secretaría de su Ayun
tamiento.

D* Ramón Oclavio de Toledo, 
Juez de primera instancia de 
Pina.

Hago saber: Que en los au
tos de concurso voluntario ins
tado por Palr.cia Villagrasa viu
da de Pedro Españaque, veci
na de Bujaraloz, fueron llama
dos por edictos á los que algo- 
na acción tuvieran que aducir 
contra los bienes de la misma 
y con esta fecha he acordado ¡ 
proceder al nombramiento de 
síndicos convocándose á junta 
general que tendrá lugar en la 
audiencia de esle Juzgado el dia * 
1S de Mayo próximo á las diez ! 
de su mañana, fijándose el opor
tuno edicto en el Bolelin ofi
cial de la provincia respecto á 
los acreedores que no han com
parecido, á los cuales se cita 
en forana por medio del presen

te y especialhienfe á D. Carlos 
López Bernues y D. Basilio 
Ferrer, vecinos de Zaragoza, 
D. Ramón Rabal, de la Puebla 
de Alfinden y Justo Españaque 
de Bujaraloz, los cuales apare
cen en la lista de acreedores 
presentada por la concursada y 
no han comparecido. Dado en 
Pina á 27 de Abril de 1863. 
—Ramón Octavio de Toledo.=- 
Por su mandado, Francisco tara
bea.

Parte no oficial.

Los propietarios del proyecto de 
Ferro-carril de Riela á Cariñena, del 
cual se hace mérito en la sección ofi
cial de este periódico, y en sn nom
bre el que suscribe, no pueden dejar 
de dirigirse á la ilustrada comarca á 
quien interesa, pidiéndoles lo tomen 
en consideración y reuniendo sus es
fuerzos haga desaparecer las dificul
tades que pudieran por parte de los 
pueblos oponerse á su realización in
mediata.

Cariñena y su campo, Aguaron, Co- 
suenda y Almonacid, fuente de los 
riquísimos vinos que el mundo entéro 
conoce, y que no tardará en apreciar 
en lo que valen, La Almunia magní
fica y fértil comarca de estenso ter
ritorio productora dé vinos, de aceites 
y frutos diferentes. Alparlir cuyas ri
quezas minerales latentes hasta aho
ra están llamadas á tomar mucha im
portancia, ocupan el trayecto del fer
ro-carril proyectado que se acerca á 
cada uno de tos puntos cuanto la na
turaleza escabrosa del terreno lo ha 
permitido y que termina en Riela 
pueblo notable por sus ricas frutas, 
y cuya estación en el ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza servirá de em
palme.

Longares, Paniza, Encinacorva y 
muchos pueblos del campo romano 
hasta Daroca recibirán con los dé Ca
riñena los beneficios de la artería de 
comunicación proyectada, y en todos 
creemos hallar benevolencia y apoyo 
si nos fuera necesario, por lo demas 
nada pedimos ni á los pueblos ni al 
Gobierno, ni queremos aumentar las 
cargas que ya tienen. Solicitamos solo 
que su entusiasmo se manifieste como 
el nuestro, con hechos. Deseamos que 
en vez de oposiciones mezquinas, el 
impulso general de la opinión nos ma
nifieste que hemos discurrido bien al 
emplear nuestros capitales en esta lo
calidad y luego en alguna que sea el 
resultado para nuestros intereses, nos 
daremos por satisfechos si es bueno 
y grande para este país con quien tan
tas simpatías nos unen.

La Almunia 20 de Abril de 1863. 
—Manuel Recacho.

Imprenta de Antonio Gallifa
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